
TEAK ECUADOR WORLD WIDE TRADE CIA. LTDA TEAKTRAD 

Guayaquil, 11 de Marzo de 2014 “O 

Js 
Señor A 

NADER DAOUD EL SALIBI 

Ciudad.- 1USb Xx - Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía TEAK ECUADOR 

WORLD WIDE TRADE CÍA. LTDA, TEAKTRAD, en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. En el ejercicio de 

su cargo le corresponderá ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de la Constitución otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto encargado del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gómez Maquilon, 

el 8 de Noviembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de 

Febrero de 2014 

  

Marlene Alexandra Águirre Bowen 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía TEAK ECUADOR WORLD 

WIDE TRADE CIA. LTDA. TEAKTRAD, conferido a mi favor. 

  

NADER/DAOUD EL SALIBI 

C.C. +4 0929626539 
  

  

; LOS DATOS DE ESTA 
' gi) ¡uscRIPCION CONSTAN 
AEGISTRO ENHO JADE SEGURIDAD 
AGO, ADJUNTA



    

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.982 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:29 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TEAK ECUADOR 
WORLD WIDE TRADE CIA. LTDA. TEAKTRAD, a favor de NADER 
DAOUD EL SALIBI, de fojas 10.061 a 10.063, Registro de 

Nombramientos número 3.214. 

ORDEN: 9982 

         Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 14 de marzo de 2014 

REVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

21 JUL 2014 
RECIBIDO 
NANDY MORALES R.f 

. pe . 

Horda LO Firma: mao “A.


